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#Tabasco

Premian
a violentador
morenista

INDIGOSTAFF

partido oficialistaeligió a

E Jesús Selván García como

nuevo presidente estatal,
ante la renuncia del dirigente
nombrado en el anterior gobier-
no, Joaquín Baños.

El expresidente municipal
de Jalpa de Méndez fueapoya-
do a mano alzada por 58 de 60

integrantes del máximo conse-

jo de dirección del organismo
político.

Selván García señaló que tra-

bajará para fortalecer las bases,
pues es necesario renovar los

comités de defensa de la llama-

da CuartaTransformación.
Afirmó que una de sus pri-

meras acciones al frente del

guinda será realizar una gira
por todo el estado y conformar

un padrón de fundadores de

Morena en Tabasco.

Antecedentedelictivo

En sesión pública y sin ninguna
discusión, la Sala Regional Xa-

lapa del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación,
confirmó la sanción impuesta a

Jesús Selván García por violen-
cia política en razón de género
contra su compañera de banca-

da, Rita Gálvez Bonora.

Con ello, los magistrados rati-

ficaron la sentencia del Tribunal
Electoral de Tabasco que, a su

vez, confirmó la resolución del

Instituto Electoral y de Participa-
ción Ciudadana que declaró la

existencia de esta figura jurídica.
También determinaron con-

firmar la sentencia impugnada,
dado que se acreditó que los he-

chos denunciados sí constituye-
ron violencia política en contra

de la víctima, sin que se haya de-

mostrado locontrario.

Controvertidapropuesta

En un giro irónico y preocupan-
te, el partido Morena en Tabasco

nombró a un personaje cuya tra-

yectoria está marcada por actos

contrarios a los principios de la

CuartaTransformación.

Incluso, Jesús Selván García

figura en el padrón de violenta-

dores del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Ta-

basco desde 2023, debido a an-

tecedentes graves de violencia

política y degénero.
Entre sus actos más lamenta-

blesdestacaelataque físicoy ver-

bal contra la diputada Rita Gál-

vez durante un evento público,
hecho que fue documentado en

el expediente SX-JDC-225/2023

del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación.

Inicio de la Reh

Ayapa
Ménd

EI nuevo dirigente de Morena en Tabasco, pese a haber ejercido violencia de

género, fue designado para llevar a cabo el trabajo partidista en la entidad.


